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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04054/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xxxxx xxxxxx xxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00327/NEZA/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“EN DIAS PASADOS, REVISANDO LA PÁGINA DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, LEI EL BOLETIN DSC/ 623 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018, A TRAVÉS DEL CUAL EL C. JUAN HUGO DE LA ROSA REFIERE "De la Rosa García manifestó que para reducir los riesgos y dificultades económicas que viven los estudiantes de la ciudad, se implementará por primera vez en la historia del municipio, un programa de transporte gratuito que se llamará Nezabus, el cual buscará beneficiar al menos a 20 mil estudiantes que cursan el bachillerato y la universidad en la ciudad. El edil destacó que dentro de los programas innovadores en este 2018 se entregarán aproximadamente mil bicicletas a jóvenes estudiantes por medio del programa Jóvenes en Movimiento, con la finalidad de reducir los gastos que realizan en el concepto de transporte y facilitarles dicho vehículo que además de limpio, económico y saludable es sumamente apto para las condiciones de la ciudad, toda vez que se cuenta con un circuito de ciclovías mayor a 44 kilómetros. " POR LO ANTERIOR, MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DERIVADO A QUE SE TRATA DE RECURSOS PÚBLICOS, QUE DE ACUERDO A LOS SPOTS DE TELEVISIÓN QUE HE VISTO, SE TRATA INFORMACION PÚBLICA ABIERTA, POR LO QUE SOLICITO SE ME INFORME LO SIGUIENTE: 1.- CUANTAS UNIDADES DEL NEZABUS FUERON ADQUIRIDAS. 2.- QUISIERA SABER LOS HORARIOS Y LAS RUTAS EN LAS QUE OPERAN LAS UNIDADES DEL NEZABUS. 4.- CUAL ES EL COSTO POR UTILIZAR DICHO TRANSPORTE. 5.- LAS PERSONAS QUE LAS OPERAN, PERTENECEN AL AYUNTAMIENTO O SON CONTRATADOS A UNA EMPRESA. 6.- CUAL FUE EL COSTO DE ADQUISICIÓN, Y EL MEDIO A TRAVÉS DEL CUAL LAS ADQUIRIERON, ES DECIR, SI SE REALIZÓ MEDIANTE CONCURSO O ADJUCACIÓN DIRECTA. 7.- EL AYUNTAMIENTO LES DA EL MANTENIMIENTO REQUERIDO O ES A TRAVES DE PARTICULARES. POR OTRA PARTE, Y CON RELACIÓN A LAS BICICLETAS ENTREGADAS, QUISIERA SABER EL MECANISMO POR EL CUAL SE AUTORIZO LA ENTREGA, LA CANTIDAD DE UNIDADES ENTREGADAS, EL COSTO DE CADA BICICLETA Y LAS ESPECIFICACIONES DE CADA UNA DE ELLAS, LLAMESE RODADA DEL RIN, CUADRO, LLANTAS, VOLANTE, ETC. POR ÚLTIMO, LA CANTIDAD DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA AMBOS PROGRAMAS. POR ÚLTIMO, SOLICITO QUE DICHA INFORMACIÓN ME SEA ENTREGADA VIA ELECTRÓNICA. MUCHAS GRACIAS. “(sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“Con la finalidad de dar atención oportuna a la solicitud de información pública, identificada con el número de folio 0327/NEZA/IP/2018, me permito remitir a usted la información proporcionada por el servidor público habilitado competente, bajo su más estricta responsabilidad.” (sic)
Anexos. Junto con la respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “Respuesta 327_10_-22-2018-153138.pdf” y “Respuesta 327_Presidencia y Tesoreria_10-22-2018-153239.pdf”, a través de los cuales el Secretario Particular del Presidente Municipal, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal brindan respuesta a la recurrente, documentos que no se insertan al ser del conocimiento de las partes y que serán analizados en el apartado correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“1.- LA OMISIÓN POR PARTE DEL C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL, DE RENDIR RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 2.- EL OFICIO IDENTIFICADO COMO SP/NEZA/5391/2018, FIRMADO POR JORGE JESÚS MARTÍNEZ FLORES, SECRETARIO PARTCULAR DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL. 3.- EL OFICIO DA/6534/2018, EMITIDO EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL. 4.- EL OFICIO HA/TM/SP/7318/2018, EMITIDO POR LA L. EN C. P. SONIA LÓPEZ HERRERA, TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL. 5.- LA OMISIÓN A RENDIR, POR PARTE DEL LIC. ENRIQUE CASTELLANOS SÁNCHEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, EL INFORME REQUERIDO POR PARTE DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARECIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“CON FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2018, PRESENTE UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN LA QUE ESTABLECÍ: ..." POR LO ANTERIOR, MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DERIVADO A QUE SE TRATA DE RECURSOS PÚBLICOS, QUE DE ACUERDO A LOS SPOTS DE TELEVISIÓN QUE HE VISTO, SE TRATA INFORMACION PÚBLICA ABIERTA, POR LO QUE SOLICITO SE ME INFORME LO SIGUIENTE: 1.- CUANTAS UNIDADES DEL NEZABUS FUERON ADQUIRIDAS. 2.- QUISIERA SABER LOS HORARIOS Y LAS RUTAS EN LAS QUE OPERAN LAS UNIDADES DEL NEZABUS. 4.- CUAL ES EL COSTO POR UTILIZAR DICHO TRANSPORTE. 5.- LAS PERSONAS QUE LAS OPERAN, PERTENECEN AL AYUNTAMIENTO O SON CONTRATADOS A UNA EMPRESA. 6.- CUAL FUE EL COSTO DE ADQUISICIÓN, Y EL MEDIO A TRAVÉS DEL CUAL LAS ADQUIRIERON, ES DECIR, SI SE REALIZÓ MEDIANTE CONCURSO O ADJUCACIÓN DIRECTA. 7.- EL AYUNTAMIENTO LES DA EL MANTENIMIENTO REQUERIDO O ES A TRAVES DE PARTICULARES. POR OTRA PARTE, Y CON RELACIÓN A LAS BICICLETAS ENTREGADAS, QUISIERA SABER EL MECANISMO POR EL CUAL SE AUTORIZO LA ENTREGA, LA CANTIDAD DE UNIDADES ENTREGADAS, EL COSTO DE CADA BICICLETA Y LAS ESPECIFICACIONES DE CADA UNA DE ELLAS, LLAMESE RODADA DEL RIN, CUADRO, LLANTAS, VOLANTE, ETC. POR ÚLTIMO, LA CANTIDAD DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA AMBOS PROGRAMAS..." RECIBIENDO CONTESTACIÓN EL DÍA DE HOY, LA SUPUESTA INFORMACIÓN QUE IMPUGNO, POR LAS SIGUIENTES RAZONES: a) POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL, NO RECIBI CONTESTACIÓN ALGUNA, Y EN SU LIGAR ME FÚE ENVIADO COPIA DEL OFICIO SP/NEZA/5391/2018, FIRMADO POR JORGE JESÚS MARTÍNEZ FLORES, SECRETARIO PARTCULAR DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL, QUIEN REFIERE QUE " ...esta H. Presidencia Municipal se declara incompetente para dar seguimiento y atención a lo solicitado, asi mismo le informo que deberá ser turnada la solicitud mencionada, a la Dirección de Desarrollo Social, que se encuentra a cargo del Lic. Enrique Castellanos Sanchez, y fundamentada en los artículos 66, 67 y 68 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para que de acuerdo a sus atribuciones, determine lo procedente, y mismo numeral que establece ..." POR LO QUE CONSIDERO QUE EVADE LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y AÚN MÁS, ENUMERA ARTÍCULOS QUE SERÍAN APLICABLES AL PROPIO SECRETARIO PARTICULAR, POR QUE NI TRANSCRIBE LOS ARTICULOS QUE REFIERE, Y AÚN MÁS, INCURRE EL MISMO EN LAS FALTAS QUE MENCIONAN DICHOS NUMERALES DEL CÓDIGO QUE MENCIONA. b) RELATIVO AL OFICIO DA/6534/2018, EMITIDO EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL. ÚNICAMENTE SE LIMITA A MENCIONAR QUE FUERON ADQUIRIDAS DOS UNIDADES DEL NEZABUS, SIN MENCIONAR SI ESTAN OPERANDO, LAS RUTAS QUE OCUPAM, EL COSTO POR EL SERVICIO Y DEMÁS INFORMACIÓN QUE REQUERÍ, BAJO EL SIMPLE ARGUMENTO DE QUE: "...NO ES DE SU COMPETENCIA...", LO QUE VIOLA MI GARANTÍA A MANTENERME INFORMADA, SIN FUNDAMENTAR NI MOTIVAR SU RESPUESTA. c)POR LO QUE SE REFIERE A LA RESPUESTA EMITIDA POR LA TESORERA MUNICIPAL, DE IGUAL MANERA CONSIDERO QUE VIOLA MI GARANTÍA A MANTENERME INFORMADA, POR QUE NO ESTÁ OBLIGADA A PROCESAR LA INFORMACIÓN QUE LE REQUIERO, d) CON RELACIÓN A LA OMISIÓN DEL DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, ES MAS QUE EVIDENTE LA OMISIÓN EN QUE INCURRE. EN RESUMÉN, CONSIDERO QUE NINGUNA DE LAS AUTORIDADES OBLIGADAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA, POR LO QUE SOLICITO A ESTE INSTITUO, QUE UNA VEZ REALIZADO EL ESTUDIO DEL EXPEDIENTE FORMADO CON MOTIVO DE MI SOLICITUD, SE OBLIGUE A LOS SUJETOS RESPONSABLES A SATISFACER MIS REQUERIMIENTOS, Y EN CASO DE SEGUIR INCURRIENDO EN OMISIONES, SEAN SANCIONADOS CONFORME A LAS LEYES APLICABLES EN LA MATERIA.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04054/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió a través del archivo “informe justificado 327_2018” su informe justificado en el que medularmente ratificaba su respuesta inicial, por lo que al no actualizar el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente.
Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por la solicitante en fecha veintidós de octubre del año dos mil dieciocho y la recurrente presentó recurso de revisión el veintidós de octubre del mismo año, esto es al día hábil en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, el artículo 178 de la Ley de la materia, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
En consecuencia y después de la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I, IV, V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)” 
Lo anterior es así, ya que apunta la parte recurrente que el Sujeto Obligado que la incompetencia declarada por la presidencia municipal para atender su petición, es evasiva respecto de su solicitud, además considera que la respuesta de la Tesorería Municipal vulnera su derecho de acceso a la información al no procesar la información tal cual la requiere, considera que la respuesta de la Dirección de Administración es incompleta porque únicamente le entregan el costo de las bicicletas y las unidades adquiridas sin responder a todo lo demás.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, la solicitante le requirió al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl lo siguiente:
Respecto del programa de transporte gratuito denominado “Nezabus”:
1. Número de unidades que fueron adquiridas.
2. Horarios y rutas en las que operan las unidades.
3. Costo por utilizar el transporte.
4. Conocer si los operadores pertenecen al Ayuntamiento o son contratados a una empresa.
5. Costo total de la adquisición y medio a través del cual se adquirieron (concurso o adjudicación directa).
6. El mantenimiento a las unidades se lo proporciona el Ayuntamiento o es a través de particulares.
De las bicicletas entregadas 
7. Mecanismo por el cual se autorizó la entrega.
8. Cantidad de unidades entregadas.
9. Costo de cada bicicleta.
10. Especificaciones de cada bicicleta (rodada del rin, cuadro, llantas, volante, etc.)
11. Cantidad de recursos asignados para ambos programas.
En respuesta a la solicitud de información el Sujeto Obligado remitió dos archivos electrónicos, el primero denominado “Respuesta 327_10-22-2018-153138.pdf” que contiene el escrito de fecha veintidós de octubre, mediante el cual la titular de la Unidad de Transparencia informa a la solicitante que le remite los oficios de respuesta de los servidores públicos habilitados de diversas áreas a su solicitud de información, manifestando que no recibió respuesta de parte de la Dirección de Desarrollo Social, por lo que se le hizo de conocimiento al Presidente Municipal mediante oficio NEZA/5391/UTIPM/2018,mismo que se adjunta.
De igual forma, contiene el oficio SP/NEZA/5391/2018 signado por el Secretario Particular de la Presidencia Municipal, a través del cual informa su incompetencia para atender los requerimientos planteados por la particular y manifiesta que se deberá turnar la solicitud a la Dirección de Desarrollo Social, asimismo se anexa el oficio DOPyDU/0924/2018 a través del cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los sistemas de archivo con los que cuenta no se localizó archivo o documento alguno relacionado con el programa “NEZABUS”, por lo que no está en condiciones de entregar los solicitado. También se anexó el oficio DA/6534/2018 signado por la Dirección de Administración del Sujeto Obligado, a través del cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia el número de autobuses adquiridos y bicicletas entregadas, precio unitario, recursos asignados a cada programa, especificaciones de las bicicletas, mecanismo a través del que se autorizó la entrega de las bicicletas y el número de licitación para la adquisición de los autobuses.
El segundo documento electrónico adjuntado fue el denominado “Respuesta 327_Presidencia y Tesoreria_0-22-2018-153239.pdf” que contiene el oficio identificado como HA/TM/SP/731/8/2018 signado por la Tesorería Municipal mediante el cual informa que se localizó la adquisición de dos autobuses por un importe total de $3,440,000.00 y se localizó el costo unitario de cada bicicleta por $2,958.00. Igualmente, se encuentra el oficio NEZ/1453/UTAIPM/2018 dirigido al Presidente Municipal, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa que a la fecha del oficio (15 de octubre de 2018) la Dirección de Administración, Tesorería Municipal y Dirección de Desarrollo Social no habían respondido al requerimiento para darle atención a la solicitud de información.
Inconforme con la respuesta, la particular interpuso el presente medio de impugnación, argumentando su informidad en cuatro aspectos, el primero relacionado con lo que considera la omisión del Presidente Municipal de dar respuesta  a su solicitud de información al recibir únicamente le oficio signado por el Secretario Particular por lo que considera que se evade la información requerida; en segundo lugar relacionada con la respuesta que brinda la Dirección de Administración manifiesta que se encuentra incompleta ya que no responde todos los planteamientos de la solicitante bajo el argumento de que no son de su competencia; en tercer lugar relacionado con la respuesta de la Tesorería Municipal considera que viola su garantía de mantenerse informada por manifestar que no está obligada a procesar la información que le fue requerida y por último lugar, manifiesta su inconformidad por la omisión del Director de Desarrollo Social, por ello concluye que a su parecer ninguna de las autoridades que se pronunciaron cumple con lo estipulado en la Ley de Transparencia.
Ante tales argumentos, el Sujeto Obligado en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, remitió su informe justificado mediante el cual cada una de las áreas que respondieron a la solicitud ratificó su respuesta.
Antes de comenzar con el análisis de la información requerida, es indispensable establecer que el Sujeto Obligado a través de su respuesta asumió la existencia de la información peticionada, tan es así que respondió a varios de los requerimientos planteados por la solicitante, por lo que asume que cuenta con la información y por ende se obvia la análisis de las atribuciones del Sujeto Obligado para contar con la misma.
Expuesto lo anterior, recordemos que la particular requirió en el numeral 1 y 5 de la presente resolución, el número de unidades adquiridas para el programa Nezabus y el costo total así como el medio a través del cual se habían adquirido los autobuses,  situación que fue solventada mediante los oficios HA/TM/SP/7318/2018 Y DA/6534/2018, remitidos vía respuesta, en los que tanto la Tesorería Municipal como la Dirección de Administración manifestaron la existencia de la adquisición de 2 autobuses, los cuales tuvieron un costo unitario de 1,720,000.00 y un total de $3,440,000.00 (tres millones cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y fueron adquiridos a través de la Licitación Pública Nacional Presencial NEZA-LPNP-017-2018, como se advierte en las siguientes capturas:Oficio HA/TM/SP/7318/2018
Oficio DA/6534/2018



Como se observa de las imágenes insertas, se tiene por colmada la petición de la recurrente en cuanto al numeral 1 y el costo total de la adquisición, toda vez que el Sujeto Obligado a través de las distintas áreas que lo conforman y conforme a sus atribuciones respondieron a la solicitud de información, proporcionando la información de manera que satisface el derecho de acceso a la información pública de la particular.
Sin embargo, aunque existió un pronunciamiento sobre el medio a través del cual fueron adquiridos los autobuses, lo cierto que es únicamente refirió que fue a través de una Licitación Pública Nacional Presencial con número NEZA-LPNP-017-2018, sin embargo, para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, como en el presente caso, que para satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado tiene que entregar el soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés; tal como lo ha sostenido el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) y sostenido por el Pleno de este Instituto, en el criterio 16/17:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
Por lo cual, para que el derecho de acceso a la información pública se colme por parte de los Sujetos Obligados, es necesario que en las solicitudes de información se haga entrega de aquellos soportes documentales en donde conste lo requerido;  por lo cual será dable ordenar al Sujeto Obligado el expediente completo en versión pública del procedimiento de licitación referido mediante su respuesta.
[image: ]En segundo lugar y por cuanto hace a los numerales 7 y 8 en donde la particular requirió conocer el mecanismo a través del cual se autorizó la entrega de bicicletas así como la cantidad de las mismas, tenemos que vía respuesta la Dirección de Administración a través del oficio DA/6534/2018, antes mencionado, manifestó lo siguiente:







De la imagen inserta se advierte que la petición referente al número de bicicletas que fueron entregadas se tiene por atendido, ya que la Dirección de Administración informó el número de unidades entregadas, sin embargo, como fue referido en los párrafos anterior, para que se dé cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información pública de la recurrente en cuanto al numeral 7, se deberá hacer entrega de ser procedente en versión pública el Acuerdo de cabildo referido.
Por cuanto hace a lo solicitado en numerales marcados como 9 y 10 de la presente resolución, se tiene que la particular pidió conocer el costo de cada una de las bicicletas así como así como las especificaciones de las mismas (rodada del rin, cuadro, llantas, volante, etc.), el primero de ellos relativo al costo de las bicicletas fue atendido por la Tesorería Municipal y por la Dirección de Administración, las cuales refirieron lo siguiente:




De las imágenes insertas se aprecia que existió un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, relativo al costo unitario de las bicicletas que fueron entregadas por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en donde se aprecia que las cifras reveladas por las dos dependencias, en un primer momento no coinciden en su totalidad, ya que hay una variación de $408.00 (cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N.) entre las cantidades referidas, sin embargo, al observar que la Dirección de Administración remitió el precio sin Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA) y la realizar el cálculo correspondiente, se advierte que las cantidades son coincidentes, por lo que se estima queda satisfecho el derecho de acceso a la información pública del particular.
[image: ]Siguiendo con el análisis y por cuanto hace a las especificaciones de cada bicicleta llámese rodada del rin, cuadro, llantas, volantes, etc; marcado en el numeral 10 de la presente resolución, es de recordar que a través del oficio DA/6534/2018 la Dirección de Administración remitió las especificaciones técnicas de las bicicletas entregadas, de las cuales se aprecia que fueron dos tipos: bicicleta para caballero y bicicleta para dama, entregando la marca, cuadro, calibre, tazas de dirección, tazas de centro, manubrio, poste, entre otras especificaciones como se muestra a continuación:
  


Como se desprende de las imágenes insertas, el Sujeto Obligado atendió los requerimientos del particular al detallar las características con las cuentan los dos modelos de bicicletas entregados, por ende se tiene por atendido el punto de la solicitud.
Por otra parte, en cuanto a la cantidad de recursos asignados para cada programa, se tiene que la Dirección de Administración informó mediante el multicitado oficio que la para el programa NEZABUS se asignaron $4, 000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) mientras que al programa de bicicletas se le asignó la cantidad de $3, 000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), colmando con ello el requerimiento de la particular, toda vez que si bien el Sujeto Obligado a través de su Dirección de Administración y la Tesorería Municipal emitió un documento dando contestación a cada uno de los requerimientos, ello no implica que no se tengan por válidos aquellos que se han colmado, pues es un pronunciamiento emitido en su carácter de autoridad y de la que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta, pues no existe precepto legal alguno que permita pronunciamiento al respecto, sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, por cuanto a los numerales 2, 3,4 y 6, se advierte que el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno a través de las áreas a las que le fue requerida la información, manifestando la Dirección de Obras Públicas, la Secretaría Particular del Presidente Municipal y la Dirección de Administración no contar con la información así como en algunos casos la  incompetencia para pronunciarse sobre los numerales referidos, indicando que en todo caso se turnará la solicitud a la Dirección de Desarrollo Social.
Bajo ese contexto, es importante mencionar que de la búsqueda realizada en el portal electrónico del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, específicamente en los boletines de prensa emitidos, se halló el Boletín DCS/623[footnoteRef:1] de fecha 21 de marzo de dos mil dieciocho, en el cual el Alcalde anuncia apoyos a estudiantes a través de programas sociales como NEZABUS, becas económicas y entrega de bicicletas, en el cual además refirió que se reforzarán y aumentarán los apoyos sociales para brindar nuevos apoyos, como se observa en seguida: [1:  Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Boletines de prensa, disponible en; http://www.neza.gob.mx/boletines2016/623/boletin.php ] 

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
[image: ] 
Como se puede leer de boletín inserto, se advierte la existencia de los dos programas sociales, el primero al que se denominará Nezabus que consistirá en un programa de transporte gratuito para estudiantes, situación que encuentra relación con lo solicitado en el numeral 3 de la presente resolución, el cual versa sobre el costo por utilizar el transporte, y derivado de que se anunció como un programa de apoyo gratuito, resultaría incongruente ordenar su entrega, ya que se crea como un programa de apoyo sin costo, no existiría algún documento en el conste lo requerido al no haber un cobro por su uso.
Del boletín inserto, también se puede corroborar que la información concerniente al Nezabus, se trata de un programa social, el cual de acuerdo con el Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2018, es un fin del Gobierno Municipal el promover el desarrollo social mediante acciones directas o en coordinación con autoridades de los tres niveles de gobierno, en beneficio de la ciudadanía para garantizar a la población bienestar, salud, educación, cultura, trabajo, seguridad pública, abasto, vivienda, recreación, cultura física y deporte, seguridad vial y otros, bajo los principios rectores tomando en cuenta la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres[footnoteRef:2], en consecuencia para el despacho de los asuntos de la administración pública municipal,  el Ayuntamiento se auxiliará de, entre otras direcciones, de la Dirección de Desarrollo Social como lo indica la fracción VI del artículo 48 del Bando Municipal. [2:  Artículo 8 del Bando Municipal de Nezahualcóyotl.] 

Dirección que de acuerdo con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, es la dependencia encargada de planear, coordinar, dirigir, procurar y evaluar la política en materia de desarrollo social que mejore e incremente la calidad de vida de los habitantes del municipio, atendiendo a grupos vulnerables tales como personas con discapacidad, adultos mayores, niñas, niños, y la población más desprotegida[footnoteRef:3], por ende entre sus atribuciones le corresponden las siguientes: [3:  Artículo 66 del Reglamento Orgánico.] 

“Artículo 68. A la Dirección de Desarrollo Social, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
II. Diseñar políticas y programas de desarrollo social, para atender las necesidades básicas de la población;
…
IV. Promover la participación y el apoyo de los sectores social y privado en la atención de las necesidades y demandas básicas de la población más desprotegida;
…
VI. Impulsar acciones y obras para el desarrollo social, en coordinación con las dependencias de la administración pública municipal:…”

Los preceptos normativos citados con anterioridad, encuentran relación con lo manifestado por el Secretario Particular de la Presidencia Municipal a través de su oficio SP/NEZA/5391/2018, ya que dicha Dirección es la encargada de diseñar política y programas de desarrollo social con el objetivo de atender las necesidades de la población, y al ser el programa Nezabus un programa de apoyo social la Dirección debe contar entre sus archivos con la información requerida, al resultar el área competente para pronunciarse respecto el programa requerido, y poder brindar la información concerniente a los horarios, rutas, procedencia de los operadores y el mantenimiento a la unidades, solicitudes referidas en los numerales 2,4 y 6 de la presente resolución, por lo cual resultará dable ordenar que de nueva cuenta se realice una búsqueda exhaustiva de la información con el fin de satisfacer a cabalidad el derecho humano de acceso a la información púbica de la particular.
De la misma manera, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que la Unidad de Transparencia en aras de brindar atención a la petición de la particular, siguió el procedimiento del derecho de acceso a la información pública, establecido en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Como se desprende de los elementos normativos, las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán asegurar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Situación que aconteció en el presente caso, al requerir a la Dirección de Administración, que es el área encargada de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático a los servidores públicos del Ayuntamiento, misma dependencia que entre sus facultades se encuentra el recibir, custodiar y aplicar los fondos y valores entregados por la Tesorería Municipal; planear, organizar, dirigir y controlar las licitaciones públicas para las adquisiciones, arrendamientos y contratación de bienes muebles e inmuebles y servicios, que requieran las áreas de la Administración Pública Municipal[footnoteRef:4] ; mientras que a la Tesorería Municipal tiene a su cargo ejecutar las políticas de la administración financiera y tributaria, por lo que entre sus funciones se le otorga Administrar la hacienda pública municipal, Llevar los registros presupuestales y contables requeridos, consolidando el informe mensual que debe de ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, así como preparar y glosar oportunamente las cuentas públicas[footnoteRef:5]. [4:  Artículos 39 y 41, ibídem.]  [5:  Articulo 30 y 32, ibídem.] 

Sin embargo, se advierte que la solicitud también le fue turnada a la Dirección de Desarrollo Social, sin que se hubiera generado pronunciamiento alguno por parte de esa dependencia, por ende éste Órgano Garante considera dable ordenar de nueva cuenta la búsqueda de la información faltante y se insta al Sujeto Obligado a que en futuras ocasiones tome las medidas pertinentes para garantizar el derecho humano de acceso a la información pública de los solicitantes.  
Por último, no es de soslayar que la parte recurrente expresó en su formato de interposición del presente medio de impugnación, que no recibió respuesta directa del Presidente Municipal y en su lugar le fue remitido el oficio de su Secretaria Particular, en la cual se manifestaba la incompetencia para responder a la solicitud, de la misma manera ocurrió con la respuesta brindada por la Dirección de Administración la cual, como se analizó colmó parte de la información requerida y declinó la competencia respecto de algunos planteamientos; ante ello es importante referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contempla que para el trámite y gestión de las solicitudes de acceso a la información, existe la figura del servidor público habilitado, el cual de acuerdo con la fracción XXXIX del artículo 3 de la ley referida, es la persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, por ende al responder una persona distinta al Presidente Municipal, no se incurre en  ninguna falta o violación al derecho de acceso a la información pública, además de que el Reglamento Interno de la Administración Municipal de Nezahualcóyotl contempla como una de sus áreas administrativas de la Presidencia Municipal a la Secretaría Particular.
En cuanto a la incompetencia declarada por la Dirección de Administración del Sujeto Obligado, corre la misma surte, como se ha mencionado, en el procedimiento del derecho de acceso a la información se tienen que turnar las solicitudes de información a todas las áreas que conforme sus funciones, competencias o atribuciones pudieran contra con la información o con parte de ella, ya que no es un requisito indispensable que todo lo requerido por los solicitantes obre en una misma área administrativa, máxime si se trata de asuntos de diversa naturaleza como en la presente soliciutud de información.
Por cuanto hace a la inconformidad manifestada por el pronunciamiento de la Tesorería Municipal, al informarle que no se encuentra obligada a procesar la información que se le requiere, es indispensable aclarar que la Ley de la Materia, indica que los Sujeto Obligados solamente se encuentran constreñidos a entregar la información púbica que se les requiera y tal cual obre en sus archivos y en el estado que ésta se encuentre, como lo señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Como bien se desprende del precepto normativo en cita, los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a procesar la información para entregarla conforme al interés o especificaciones de los particulares, en otras palabras, lo anterior significa que no están obligados generar un documento ad hoc en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; lo anterior implica que una vez entregado el documento que generen en ejercicio de sus atribuciones, corresponderá al particular efectuar las investigaciones necesarias para obtener la información que desea conocer.
Argumento que es compartido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el Criterio 3-2017, cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)
Por lo anterior, es que se considera que resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente, por lo que se MODIFICA la respuesta otorgada por el particular. 
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso de la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente en su penúltimo párrafo, mismo que se lee como sigue:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
1. Expediente del procedimiento de la licitación pública nacional presencial NEZA-LPNP-017-2018.
2. Acuerdo de Cabildo número 309.
El documento o documentos en donde conste lo siguiente:
3. Horarios y rutas en las que operan las unidades del programa de apoyo denominado Nezabus.
4. Área de adscripción o contratación de los operadores de las unidades del programa de apoyo denominado Nezabus.
5. Responsable del mantenimiento de las unidades del programa de apoyo denominado Nezabus.
De ser el caso, que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del nueve de enero de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 04054/INFOEM/IP/RR/2018.
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